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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

1145 UNIT4 BUSINESS SOFTWARE IBÉRICA, S.A.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
UNIT4 BUSINESS SOFTWARE SOUTH, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles ("LME"),
por remisión del artículo 73.1 LME, se hace público que con fecha 19 de marzo de
2019,  el  accionista  único  de  Unit4  Business  Software  Ibérica,  S.A.U.  (la
"Sociedad"),  ha  decidido  escindir  parcialmente  la  Sociedad  a  favor  de  una
sociedad beneficiaria de nueva creación, denominada Unit4 Business Software
South, S.L.U. (la "Sociedad Beneficiaria"), de conformidad con el procedimiento
previsto en los artículos 42, 49 y 78 bis LME.

La escisión parcial implica el traspaso en bloque, por sucesión universal, de
dos  partes  del  patrimonio  de  la  Sociedad,  constitutivas  de  dos  unidades
económicas, a favor de la Sociedad Beneficiaria; la reducción del capital social de
la Sociedad en el importe de 517.029 euros, mediante la amortización de 172.343
acciones de la Serie C, de 3 euros de valor nominal cada una de ellas, quedando
el capital social fijado en 10.385.120,73 euros, reduciéndose asimismo las reservas
voluntarias  de  la  Sociedad  en  275.070,98  euros  y  la  prima  de  emisión  en
31.352,85 euros; y la atribución de la totalidad de las participaciones sociales de la
Sociedad Beneficiaria al accionista único de la Sociedad.

Se hace constar el derecho que asiste al accionista único y a los acreedores de
la Sociedad a obtener el texto íntegro de las decisiones de escisión adoptadas.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 78 bis LME no ha sido necesario utilizar un
balance de escisión en esta escisión

Se hace constar  igualmente el  derecho que asiste a los acreedores de la
Sociedad de oponerse a la escisión en el plazo y en los términos previstos en el
artículo 44 LME.

Barcelona, 19 de marzo de 2019.- El Secretario no consejero del Consejo de
Administración de Unit4 Business Software Ibérica, S.A.U., Alex Puigbó Font.
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